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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 05 de 2008 
(Junio 20) 

Por la cual se exPiden y 
compendian las normas sobre 

el régimen del encaje de los 
establecimientos de crédito. 

La Junta Directi\'a del Banco de la República, 
en ejercicio de ' u~ atribucione con titucio
nale y legale , en e pecial de la que le con
fiere el literal a) del artículo 16 de la Ley 31 
ele 1992 , 

RE ELVE: 

Capítulo 1 
ENCAJE ORDINARIO 

Artículo l°. Porcentajes. Lo e tablecimien
to de crédito deberán mantener un encaje 
ordinario repre entado en elepó ito en el 
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Banco de la República o efectivo en caja, o
bre el monto de cada una de us exigibilida
de en moneda legal de acuerdo con lo 
iguiente~ porcentaje : 

a) 'e aplicara un porcentaje dd 11,5°b a los 
~iguiente depó ito } exigibilidade : 

Depó ito en cuenta corriente 

Depósitos , imple , 

Fondo en fideicomi o } cuenta e
pedales 

Banco y corre, pon ale 

Depó itu · e 'peciale 

Exigibilidade por ervicio bancario ' 

ervicio bancario de recaudo 

E tablecimienro afiliado 

Aceptacione de pué del plazo 

Contribución obre tran accione 
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Impuesto a la ventas por pagar 

Cheque girado no cobrados 

Recaudo realizado 

Otras cuentas por pagar diversas 

Cuentas canceladas 

Fondos cooperativo e pecífico 

Otros pa ivo diverso 

Cuenta pa iva de reporte· eccione 
especial e 

Depó itos de ahorro 

Cuentas de ahorro de valor real 

Cuentas de ahorro e pecial 

Cuenta centralizada 

Compromi o de tran 'ferencia , al· 
vo aquello~ realizado con entidades 
financiera y con el Banco de la Re
publica : en operacIOnes repo . en 
opcracione 'imultáneas y por tram
ferencia temporal de ,'alore donde 
el originador recibe dinero como re -
paldo de la operación 

'ucursales y agencias 

b) Se aplicará un porcentaje de encaje del 
69'0 a los iguiente depó itos y exigibili
dades : 

Certificados de depó ito a término 
menores de 18 mese 

Certificado de ahorro de valor real 
menare de 18 meses 

Bonos de garantía general menare 
de 18 me e 

Otro bonos menores de 18 meses 

ucursale y agencias 

c) Se aplicará un porcentaje de encaje del 
0% a los siguiente ' depó ita y exigibili
dade : 

Certificado de depó ita a término 
iguale o superiores a 18 mese 

Certificados de ahorro de valor real 
iguale o superiore a 18 mese 

Bono de garantía general iguales o 
superiore a 18 me e 

Otros bonos iguales o uperiore ' a 
18 mese 

Compromi 'o de tran ferencia reali
zado con la Te orería General de la 

ación: en operaciones repo, en ope
racione simultánea. y por tran reren
cia temporal de valores donde el 
originaclor recibe dinero como re -
paldo de la operación 

' UCUL ale y agencia 

Parágrafo 1°, La!:l exigibilidade !:lujetas a en
caje regi trada en la cllenta sucur. ales y 
agencias encajarán a la tasa correspondiente 
.,egún la naturaleza de la exigibiltdad , 

Parágrafo 2°, El Banco de la República e ta
blecerá mediante reglamentación de carác
ter general las cuentas del Plan ' nieo de 
Cuenta -PUC-} lo formato de reporte 
de la uperintendencia Financiera de Colom
bia , que deberán utilizar los establecimien
to de crédito para calcular el encaje 
requerido , 

Artículo 2°. Remuneración. El encaje ordina
rio erá remunerado por el Banco de la Re
pública conforme a lo previ to en e te 
arrículo . 

A las exigibilidade enumerada. en el literal 
a) del artículo l°. de la pre ente Re alució n 
e le aplicará una la a de ¡nleré efectiva 

anual equivalente al 37,5% de la meta de in
flación determinada por la Junta Directiva 
para el año corre pondiente . 
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A la exigibilidade enumerada~ en el literal 
b) del artículo 1°. de la pre ente resolución 
e le aplicará una tasa de interé efectiva 

anual equivalente a la meta de inflación de
terminada por la Junta Directiva para el año 
corre pondiente . 

La ta a de interé e aplicará al valor que re
sulte menor entre el promedio del encaje 
requerido diario de la exigibilidade eña
ladas y el promedio de la di ponibilidades 
diaria para cubrirlo. 

010 e remunerarán la disponibilidade re
pre entada en depósitO en el Banco de la 
Hepública o efectivo en caja. 

El interés se pagará en forma vencida obre 
cada uno de lo períodos de encaje. 

Capítulo JI 

OTRAS DISPOSICIONES 

SOBRE ENCAJE 

Artículo 3°. Posición de encaje. La posición 
de encaje e~tará con tituida por la diferencia 
entre la cantidad de recur ' o~ disponibles por 
los c~tablecimientOs de crédito para el um
plimiento de u encaje legal y el montO de 
este último . 

El encaje requerido) la di ponibilidades 
para cubrirlo se medirán por períodm de 
do emanas de la . iguiente forma : 

a. Encaje requerido. e obtendrá el prome
dio aritmético de lo. encaje requeridos 
de lo~ días calendario de cada período 
comprendido entre el día miércole y el 
día mane de la . emana ub iguieme. 
ambos días incluido . Cada vez que fina
lice un período de cálculo del encaje re
querido inmediatamente comenzará a 
correr un nuevo período. 

b. Disponibilidades para cubrir el encaje. 

e obtendrá el promedio aritmético de 
la di ponibilidade diaria de los día 
calendario de cada período comprendi
do entre el día miércoles y el día martes 
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de la semana ub iguiente , ambo día 
incluidos. Cada período de cálculo de 
la disponibilidades para cubrir el encaje 
comienza ocho día calendario de pué 
de que termina el período de cálculo del 
encaje requerido corre pondiente. 

i la diferencia entre lo promedio de que 
trata el presente artículo es positiva , habrá 
exce o promedio diario. i la diferencia e 
negativa. habrá defectO promedio diario . 

Parágrafo 1°. Para la determinación del 
encaje requerido e tendrán en cuenta los 
aldo que e regitren en cada una de la 

cuemas corre pondiente a los depósito y 
exigibilidades ujetO · a encaje, según la cla
sificación contemplada en el Plan ' nico de 
Cuenta. -PLC-. 

Parágrafo 2°. Para efecto del cálculo de la 
po ición de encaje. el requerido)' las di po
nibilidade de lo~ días feriado o vacantes 
computarán con lo ' mismos monto. regi -
trados el día hábil inmediatamente anterior. 

Artículo '10. Especies computables. El encaje 
etará representado por depó'Iito. en el Ban
co de la Republica o efecti\'o en caja. 

o obstante lo anterior, lo~ depósito ' re
munerado en el Banco de la República no 
serán una e pecic computable de encaje _ 

Artículo 5°. Sanciones institucionales. Por lo 
defectos promedio diario de encaje en que 
incurriere un e tablecimiento de crédito en 
cualquier periodo del año, la uperintenden
cia Financiera de Colombia aplicará una an
ción pecuniaria en favor del Tesoro aciana\' 
equivalente al \'alor que resulte mayor entre: 
el 3,5% del valor de los defectos sobre el 
total de lo días calendario d I re pecti\'o 
mes y diez (10) alario mínimo legales 
men uales. 

Artículo 6°, Sanciones personales. La ancio
ne contemplada en el anterior artículo se 
aplicarán sin perjuicio de aquella que puede 
imponer la Superintendencia Financiera de 
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Colombia conforme a sus competencias, en 
particular la previ ta en el E tatuto Orgáni
co del Si tema Financiero. 

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. E ta re 0-

lución rige de de la fecha de u publicación , 
regula íntegramente la materia y se aplica a 
partir del 13 de agosto de 2008. A partir de 
e a fecha, lo porcentaje de encaje ordina
rio e aplicarán obre la totalidad de lo al
do que , e regi tren en cada período de 
cálculo, incluidos aquello depó ito y exi
gibilidade que ólo contemplaban encaje 
marginal. 

Las di ponibilidade. para cubrir el encaje 
requerido de períodos anteriore a la bise
manal de cálculo del encaje requerido que 
inicia el 13 de ago to de 2008 e ujetarán a 
lo prc"isro en la Re olución Externa O, de 
200 . 

Parágrafo. Lo programa de transición de-
arrollados en lo rérmino::, del artículo l ° 

de la Resolución Externa 13 de 1998, que se 
encuemren \'igeme al 13 de agotO de 2008, 
podrán aju rarse a las nue"a condiciones 
de la pre~ente Rewlucion . 

Dada en Bogora, D. e , a lo 'Time dla" del 
me de junio de do" mil ocbo (2008) . 

Óscar fuáll Luluaga 
Pre idente 

Claudia Acosta Ecbel1erría 
eereraría (E) 

~ 
~ 

Resolución Externa 06 de 2008 
(Junio 20) 

Por la cual se modifica la 
Resolución Externa 03 de 2000 
sobre inversiones forzosas en 

títulos de desarrollo 
agropecuario y otras 

operaciones del Fondo para 
el Financiamiento del Sector 

Agropecuario (Finagro). 

La Junta Directiva del Banco de la República , 
en ejercicio de us atríbucione con. [Í[ucío
nales y legale., en especial de la que le con
fiere el artículo 58 de la Ley 31 de 1992, en 
concordancia con lo previ to en los nume
rale 1 y 2 del artículo 112, el literal c) nume
ral 2 del artículo 218, el numeral 2 del 
artículo 229 y el literal a) del artículo 230 del 
E. tatuto Orgánico del :istema Financiero, ) 
en concordancia con el artículo ""0 de la Ley 
1151 de 200 7 , 

RESl ELVE: 

Artículo l°. El artículo 2°. de la Re50lución 
Externa 03 de 2000 quedará a, Í: 

"Artículo 2°. Requerido de inver ión. Para el 
cálculo del requerido de im'ersión, lo e ta
blecimientos de crédito aplicarán al prome
dio diario de exigibilidade en moneda legal 
de cada trime treo deducido previamente el 
encaje, lo porcentaje que e indican a con
tinuación: 

"a) Para las exigibilidade , ei1alada en el li
teral a) del artículo 1 de la Re olución Exter
na 05 de 2008, todos lo establecimiento 
de crédito deberán aplicar el 5,80;0. 

"b) Para las exigibilídades eñalada en el lite
ral b) del artículo 1 de la Re olucíón Externa 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



05 de 2008, todo los e tablecimientos de 
crédito deberán aplicar el 4,'"i%." 

"Parágrafo 1. La cuentas de ahorro de bajo 
monto de que trata el artículo 70 de la Ley 
1151 de 2007 y us decreto reglamentario , 
estarán excluidas para el cálculo del requeri
do de inversión . Para efectos del cálculo de 
la ba e de inver ión forzo a, lo e tableci
miento de crédito deberán deducir del 
cálculo total de encaje el correspondiente a 
las cuenta de bajo monto ." 

"Parágrafo 2. Para efecto del cálculo del re
querido de inversión e tomarán como base 
la exigibilidades de)o trimestres calenda
rio de enero a marzo , abril a junio, julio a 
eptiembre y octubre a diciembre . " 

Artículo 2°. La presente resolución rige des-de 
la fecha de u publicación y erá aplicable a 
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panir del cálculo del requerido de inversión 
en título de desarrollo agropecuario (TDA) 
correspondiente a las exigibilidade del tri
me tre calendario de octubre a diciembre 
de 2008. 

La exclusión de las cuenta de ahorro de 
bajo monto prevista en el parágrafo 1 () será 
aplicable a parrir del cálculo del requerido 
de inver ión correspondiente a la exigibili
dades de) trimestre calendario de abril a ju
nio de 2008. 

Dada en Bogotá, D. c. , a los veinte días del 
mes de junio de do mil ocho (2008). 

Óscar lván Zuluaga 
Presidente 

Claudia Acosta Hcbeverría 
ecretaria (E) 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juriscol bttp: // 

juriscol.banrep.gov.co: 1025 / , el texto completo de las le

yes. los decretos de carácter general, la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desde su creación en 1923. 

Leyes 

1199 (junio 6) 

Diario Oficial -1 7 .012, 6 de junio de 
2008. p. 53. 

Por medio de la cual e aprueba el 
"Protocolo por el que e enmienda el 
Acuerdo sobre los AOPIC", hecho en 
Ginebra, ' uiza. el 6 de diciembre de 
2005 . 

1198 (junio 6) 

Ó 5 

Diario Oficial -f7 .012, 6 de junio de 
2008, p. -19. 

Por medio de la cual e aprueba el 
"Comenio emre la República de Co
lombia y la Confederación uiza so
bre la promoción y la protección 
recíproca de inver ione ' y su proto
colo", hechos en Berna, uiza, el 1 
de mayo de 2006. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PéBLICO 

Decretos 

1915 (junio 4) 

Diario Oficial 1 7 .010, 1 de junio de 
2008. p. l. 

Por el cual se modifica el inci o 2° del 
parágrafo 1° del artículo 15 del Decre
to "1818 de 2007. 

1999 (junio 6) 

Diario Oficial -1 7 .012 , 6 de junio de 
2008, p. 61 . 

Por el cual se modifica el régimen ge
neral de inversiones de capital del 
exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

2099 (junio 13) 

Diario Oficial -1 7.019, 13 de jUnio de 
2008. p. 107. 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto 2331 de 200 l. 

2100 (junio 13) 

Diario Oficial 4'.019. 13 de junio de 
2008. p. 10 . 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto 2331 de 2001. 

2101 (junio 13) 

Diario Oficial -1 7 .019. 13 de junio de 
2008, p. 109. 

Por el cual e modifica parcialmente y 
e adiciona el Decreto 2685 de 1999. 
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2102 (junio 13) 

Diario Oficial -1'.019, 13 de junio de 
2008. p. 113. 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te el e tatuto tributario . 

2131 (junio 16) 

Diario Oficial -1 .022, 16 de junio de 
2008, p. 36. 

Por el cual se adiciona el presupue ro 
general de la nación para la \igencia 
fiscal de 2008. 

2132 (junio 16) 

Diario Oficial 4 7 .022 , 16 de junio de 
2008. p. 36. 

Por el cual e liquida la adición al pre
supuesto general de la nación para La 
vigencia fiscal de 2008, contenida en 
el Decreto 18'i2 del 2""' de mayo de 
2008. 

2270 (junio 23) 

Dial'lo Oficial ':1 7.029. 2) de junio de 
2008, p. 26. 

Por el cual e establecen requisito 
para la importación de bebida~ aleo
holicas y 'le adiciona el Decreto 1299 
de 2006. 

2296 (junio 25) 

Diario Oficial -j.' .031. 25 de junio de 
2008, p. 1 . 

Por el cual e adiciona el pre upuesto 
general de la nación para la vigencia 
fi cal de 2008. 

2354 (junio 27) 

Diario Oficial -1'.033, 27 de junio de 
2008. p. 2. 
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Por el cual . e modifica parcialmente 
el Decreto 1530 de 2008 y e dictan 
otra dispoicione . 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

2300 (junio 25) 

Diario Oficial '17031 , 25 de junio de 
2008. p. 7. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
12 J de la Ley 1116 de 2006. obre la 
\ igilancia de la ucur ales de socie
dade extranjera } la aprobación del 
imentario del patrimonio social. r , e 
dictan Olra di posiciones . 

2333 (junio 26) 

Diario Oficial 1""033. 2'"" de junio de 
2008. p. 29. 

Por el cual !'le determina el arancel in
tracuota , extracuota y el contingente 
anual para la imporración de fibra de 
algodón en dec¡arrollo del mecanismo 
público de admini tración de contin
gente agropecuario (MAC) para 
2008. 

MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA 

Decreto 

2345 (junio 26) 

Diario Oficial 1'""033, 27 de junio de 
2008. p. 27. 

Por el cual se adoptan medidas para la 
pre entación de propue ta de con
trato de conce ión a través de me
dios electrónico . . 

MINISTERIO DE LA 

PR()TECCIÓN S()CIAL 

Decreto 

2353 (junio 27) 
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Diario Oficial 1 7 033. 2"" de junio de 
2008. p. 27 . 

Por el cual e modifica el Decreto 57'! 
de 200 que define la condiciones 
financiera y de olvencia del si tema 
único de habilitación de entidades 
promotora de alud del régimen con
tributiyo y entidade adaptada . 
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SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resolución 

1011 (junio 27) 

Certifica el interés bancario corriente 
para la modalidades de crédito de 
consumo y ordinario, vigente entre 
el O 1 de julio y 30 de septiembre de 
2008. 

Carlas circulares 

036 (junio 04) 

Diyulga la DTF pensional aplicable a 
lo~ bonos pen ionale - Decreto 1299 
de 199-1. 

037 (junio 11) 

Divulga el índice de bur~atilidad ac
cionaria de mayo de 2008. 

38 (junio 13) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de los fondos de cesantía para el 
período comprendido entre el 31 de 
mayo de 2006 y el 31 de mayo de 2008 
y de lo fondo de pen ione. obliga
toria para el período comprendido 
entre el 31 de mayo de 2001 y el 31 de 
mayo de 2008. 

39 (junio 20) 

Precisa aspecto relacionado con la 
operacione en el mercado cambiario 

40 (junio 24) 

Preci a a pecto relacionado con la 
información que debe tran mitir e en 
el formato 1-* 1 del tipo de informe 
12: "ta a de de interés de captación y 
operaciones del mercado monetario". 
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Cartas circulares externas 

018 (junio 05) 

Modifica el Capítulo VI de la Circular 
Externa 100 de 1995, sobre "reglas 
relativa al istema de admini tración 
de riesgo de liquidez ( ARl)" . 

019 (junio 05) 

Imparte instruccione necesaria para 
la realización de operacione de in
termediación en el mercado de valo
res de conformidad con lo, decretos 
1120, 1121 Y 1796 de 2008. 

021 (junio 11) 

022 

Modifica la intrucción transitoria con
tenida en la Circular Externa 05-1 de 
2007 , !'Iobre la admini lración y ges
tión de carteras colectiva . 

(junio 18) 

Modifica el capítulo Il de la Circular 
E terna lOO de 1995, y los anexos 3 y 
5, ~obre reglas relaLi\'as a la gestión 
del riesgo de crédito 

024 (junio 20) 

Modifica el Capítulo XliI-O"! de la Cir
cular Externa lOO de 1995, sobre in
ver~i()ne obligatoria en Finagro. 

025 (junio 26) 

Imparte nueva in truccione. sobre 
in trumentos financiero , deriyado y 
producto e tructurados contenida 
en el Capítulo XVIII de la Circular Bá-
ica Contable y Financiera y e expide 

un régimen de tran ición aplicable a 
los mi mos. 

026 (junio 27) 

Deroga, modifica e incorpora forma
to e in 'tructivos relacionados con el 
reporte de información a la Unidad 
Admini trativa E pecial de Informa
ción y Análisis Financiero ( lAF) Y hace 
precisiones al arl a ft. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

05 (junio 20) 

Por la cual se expiden y compendian 
las norma obre el régimen del enca
je de los e tablecimientos de crédito. 

06 (junio 20) 
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Por la cual se modifica la Re olución 
Externa 03 de 2000 sobre inversiones 
forzo as en título de de arrollo agro
pecuario y otra operacione del Fon
do para el Financiamiento del ector 
Agropecuario (Finagro) . 
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